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DIFE -G0DS 
EXPEDIENTE No. --Amoooommcaianmesamaas 

O Quito, 20 de septiembre del 2.004. 

Bo A e d.. o 

sn A ARIAS 
Señor piro e 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 2 EN " oe me Trujilo 

Presente.- 1.90 Jal c. p; ¿00 

De mi consideración: 20 QS 

MIGUEL ANGEL AGUILERA GALVEZ, en mi calidad de Gerente General y 
Representante Legal de la compañía SERVIRUTACARGO CIA. LTDA., ante usted muy 
respetuosamente comparezco y expongo: 

En razón de haber dado cumplimiento a lo dispuesto en el art. 113 de la Ley de 
Compañías, me permito poner en su conocimiento la siguiente transferencia de 
participaciones, contenida en la tercera copia certificada que adjunto, celebrada el 30 de 

agosto del año 2.004, ante el doctor Marco Vela Vasco, Notario Vigésimo Primero del 
cantón, e inscrita en el Registro Mercantil el 16 de septiembre del dos mil cuatro, de lo 

cual he procedido a tomar nota en el libro de participaciones y socios de la compañía a mi 

cargo. 

ON. 

Ces na eñarnacuzs , 

TLOPEAM A VsEnA, 

oe 0t Y Porno Ho _ 

MIGUEL ANGEL AGUILERA GALVEZ. ezlog)oy 

Sin otro particular, me suscribo. 

Atentamente, 

  

GERENTE GENERAL SERVIRUTACARGO CIA. LTDA. 
AN OCPVZSFP-Z



  

VIEW 

CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA SERVIRUTACARGO 

CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: — MIGUEL ANGEL AGUILERA 

GALVEZ Y OTROS. 

A FAVOR DE: SEGUNDO LEONARDO CLAVIO 

AVILES. 

CUANTÍA: USD$40.00 

DI: COPIAS 

MR 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano. 

  

capital de la República del Ecuador, hoy día TREINTA (30) DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CUATRO. ante mí. Doctor 

  

  

Marco Vela Vasco. Notario Vigésimo Primero del cantón. 

comparecen: 1) Miguel Ángel Aguilera Gálvez. viudo: 2) José 

Hugo Velasco. casado: 3) Marco Fernando Cortez Malliquinga. 

casado: 4) Jaime Leonardo Aragundi Rodríguez. casado: 5) José 

Alfredo Carabali Torres, casado: 6) Gualberto Benjamín Barros. 

casado. y en representación de la sociedad conyugal conformada 

con su cónyuge la señora Bélgica Marina Bastidas. en virtud del 

poder que adjunta como habilitante: 7) Jorge Gustavo Llerena



Marín. soltero; 8) Pedro Gonzalo Fernández Fernández, casado; 

9) Segundo Leonardo Clavijo Avilés, soltero. Los 

E comparecientes son ecuatorianos. mayores de edad. hábiles para 

contratar y obligarse. de este domicilio. a quienes de conocer doy 

fe y me presentan para que la eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dignese incorporar una de cesión 

de participaciones de la compañía “SERVIRUTACARGO CIA. 

LTDA.” de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA: - 

COMPARECHENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente cofftrato. por una parte. como CEDENTES, los señores: 

Miguel Angel Aguilera Gálvez. viudo, José Hugo Velasco, 

casado. Marco Fernando Cortez Malliquinga, casado, Jaime 
A A a - A 

  

A 

l.conardo Aragundi Rodríguez, casado, José Alfredo Carabalí Ea LO OO O RADA 
  

  

Torres. casado. Gualberto Benjamín Barros, casado, y en 
LA _—— q¿ _ _—_ _——__ a a 

'esentación de la sociedad conyugal conformada con su 

      

cóhyugc la señora Bélgica Marina Bastidas. en virtud del poder 

que adjunta como habilitante, Jorge Gustavo Llerena Marín. 

Soltero, Pedro Gonzalo Fernández Fernández, casado. y por otra 
e —ñ 

      

parte. en calidad de CESIONARIO. el señor Segundo Leonardo 

Clavijo Avilés. soltero. Los comparecientes son domiciliados en 

esta ciudad de Quito. Distrito Metropolitano. ecuatorianos. 

legalmente capaces para contratar y obligarse. sin impedimentos 

para celebrar este contrato. quienes comparecen por sus propios 

derechos. SEGUNDA ANTECEDENTES.- a) La compañía 

“SERVIRUTACARGO CIA. LTDA.”. se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el veintiséis de septiembre del año 

dos mil tres. ante el doctor Marco Vela Vasco. Notario Vigésimo 

tt
  



a
 

Primero del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el 

cinco de noviembre del mismo año: b) La Junta General de 

socios de la compañía, celebrada con el carácter de universal el 

día veinte y cinco de agosto del año dos mil cuatro, con el voto 
  

unánime del capital social suscrito y pagado. autorizó a los 

socios Miguel Ángel Aguilera Gálvez. José Hugo Velasco. 

Marco Fernando Cortez Malliquinga. Jaime Leonardo Aragundi 

Rodríguez, José Alfredo Carabalí Torres. Gualberto Benjamín 

Barros. Jorge Gustavo Llerena Marín. Pedro Gonzalo Fernández 

Fernández, para que transfieran CINCO (5) participaciones 
  

sociales de las cincuenta (50) participaciones que posee cada    

  

   socio el la compañía y que en su conjunto suman CUARENTA 

(40) /articipaciones a favor del señor Segundo Leonardo Clavijo 
AAA, 

, Avilés. TERCERA: TRANSFERENCIA DE . 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos. los 

comparecientes. Miguel Ángel Aguilera Gálvez. José Hugo 

Velasco, Marco Fernando Cortez Malliquinga, Jaime Leonardo 

Aragundi Rodríguez. José Alfredo Carabali Torres. Gualberto 

Benjamín Barros, Jorge Gustavo Llerena Marín. Pedro Gonzalo 

Fernández Fernández, con autorización expresa de sus cónyuges 

quienes también suscriben cl presente acto; ceden en venta real y 

efectiva cada uno CINCO participaciones sociales de las 

cincuenta participaciones que posee, cada uno en la compañía 

“SERVIRUTACARGO CIA. LTDA.” Y que en su conjunto 

suman CUARENTA (40) participaciones a favor del señor 

Segundo Leonardo Clavijo Avilés, con todos los derechos 

inherentes a las mismas. lo que comprende la totalidad de los 

derechos de los cedentes sobre las participaciones por reservas.



  

revalorización del patrimonio, superávit y cualquier otro 

concepto, de tal manera que los cedentes al enajenar dichas 

participrciones lo hacen con todos los derechos, ventajas y 

privilegios, sin reservarse ninguno de ellos para sí. Como 

consecuencia de dicha transferencia. cl cuadro de integración de 

capital quedaría contormado de la siguiente Manera: ---=-=====--- 

  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES 
/ 

A Aguilera Galvez USD 45.00 ¡45 

Hugo Velasco USD 45,00 45 

3) Marco Cortez Malliquinga USD 45.00 |45 

4) Jaime Aragundi Rodríguez USD 45.00 145 

5) ido Carabalí Torres USD 45.00 45 

6) Gualberto Barros USD 45,00 [45 NN 

7) Gustavo Llerena Marin USD 45,00. 145 

8) Pedro Fernández Fernández [USD 45.00 [45 . . 

9) Segundo Clavijo Avilés | USD 4000 40 

TOTAL. [USD 400,00 400     
  

CUARTA: ACEPTACION.- Las señoras Janneth Alicia Maya 

Cantuña. Cecilia Magdalena Morales Cruz. Rosa Mery Aldaz 

Medina. María Esther Mugliza Ortega. Nelly Rubí Cachiguango 

Hormaza. manifiestan su expreso consentimiento para que sus 

cónyuges los señores José Ilugo Velasco. Marco Fernando 

  
 



Cortez Malliquinga, Jaime Leonardo Aragundi Rodríguez, José 

Alfredo Carabalí Torres, Pedro Gonzalo Fernández Fernández, 

en su orden, cedan en venta CINCO participaciones de las 

cincuenta participaciones que posee cada socio en la compañía 

SERVIRUTACARGO CIA. LTDA.: y. así mismo las partes 

¿aceptan la transferencia de las participaciones conforme lo 

estipulado en este contrato. QUINTA: PRECIO..- El precio total 

de compraventa de las cuarenta participaciones objeto de este 

contrato es el de USD$40.00 (CUARENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA). de contado. suma que los 

cedentes declaran tenerla recibida de parte del cesionario en 

moneda de curso legal y a su entera satisfacción. SEXTA: 

INSCRIPCION Y MARGINACION.- El señor Notario 

, Vigésimo Primero del cantón Quito. anotará al margen de la 

escritura de constitución de la compañía SERVIRUTACARGO 

CIA. LTDA.. esta escritura de cesión de participaciones. de igual 

manera el señor Registrador Mercantil del cantón. se servirá 

marginar este instrumento en la inscripción de la escritura de 

constitución de la compañía. Usted señor notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo bara la perfecta validez de 

este instrumento.- Firmado Doctora Luisa Colambo Yaure. 

matrícula número mil treinta y cinco del Colegio de Abogados 

de Loja.” Para el otorgamiento de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos legales del caso. Leida que le fue. por 

mí el Notario integramente esta escritura a los comparecientes. 

éstos se ratifican en todas sus partes. Para constancia firman 

conmigo en unidad de acto. de todo lo cual doy fe.- 

Di
 

e
.



   
SR. MIÓ EL AGUILERA GÁLVEZ. 
CO. A ROPA CZLIÍZ 

      

SR. MARCO FERNANDO CORTEZ MALLIQUINGA. 

cc. 1703241 FI FO 

   

    FIÉIZEÓRA el «Sp; A 
| RODRÍGUEZ. 

  

Ste 
? 

SR. JOSE ALFREDO CARABALI TORRES. 
; 

CC. 1088473 -( 

      

SR. JOR GUSTAVO LLERENA MARÍN. 

C.C. 12:1231797.-4 

T - 

SR. ¿E a 7 FERNÁNDEZ. 

C.C. 7AZOZ0O369-U 

  
 



ÍA 

SR. SEGUNDO LEONARDO CLAVIJO AVILÉS. 

SRA. JEANETH ALICIA MAYA CAN ÚNA. 

CC.APOGOSRP IPC 

Lib Sesa £, Y ade 

SRA. CECILIA MAGDALENA MORALES CRUZ. 

CC. IJOYS IIS -2 

SRA. ROSA sá Y dl MEDINA. 

CCOCOC6O12OCOS- Y 

  

SRA. MARÍA ESTHER MUGLIZA ORTEGA. 

cc. 1404960 37+-4 

Ch 
SRA. NELLY RUBÍ CACHIGUANGO HORMAZA. 

CC. HARD 1-+



o .. s CA a . . z . . ! OS: 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

    

TA 

Dr. Remigio Poveda 
Vargas 

PODER GENERAL 

QUE OTORGA: 

SRA. BELGICA MARINA BASTIDAS 

A FAVOR DE: 

SR. GUALBERTO BENJAMIN BAREOS . 

to
 

CUANTIA: INDETERMINADA 

L..A.O.A. 

| A 
Di 2 Copias. 

  

En la ciudad de Quito. Distrito Metrorolitano. capital de 

la Revública del Ecuador. hoy día, JUEVES CATORCE DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOS. ante mi doctor REMIGIO 

—
—
 

POVEDA VARGAS, Notario Público Décimo Septimo del cantón 

Quito, comparece: La señora BELGICA MARINA  RASTIDAS,   
    

casada, bor sus propios derechos; con cédula de 

mero uno siete cero siete cinco do 

  

    

  

uatro.- La comvpareciente es 'ecuatori: 

domiciliada y residente en la ciudad 

   

   

    

AS, 
Piglia Sra] y 

   
a   
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capaz ante la Ley para contratar y obligarse, a quien de 

conocerles doy fe: rreviamente cumplidos con todos los 

el caso y con el fin de que se eleve a G cu
 

¡0
7 requisitos legal 

escrituz ra pública me entrega la siguiente mínuta cuyo tenor 

literal «cue transcribo íntesramente a continuación dice: 

0 E Z
e
 

O
 
y
 

Z
 
O
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td
 el vrotocolo de escrituras vúblicas a su 

cargo, sírvase incorporar una en "la que conste el Poder 

General contenido en las siguientes cleusulas.- PRIMERS.- 

COMPARECIENTE.- Concurre al otorgamiento del pr resente poder 

Gengral la señora BELGICA MARINA BASTIDAS. casada. por sus 

propios derechos. legalmente capaz. libre y voluntariamente 

dice: , SEGUNDA.- PODER GENERAL.- La comrpareciente señora 

PELGICA MARINA BASTIDAS concede PODER GENERAL pero amplio y 
za 

uficiente cual en derecho se reguiere 2 favor de su 

cónyuse el señor GUALEERTO EENJAMIN BARROS con cédula de 

-ijudadania número uno siete cero seis tres siete cero cinco 

ocho-cero. bare que a mi nombre y rerresentación realic mí 
los siguientes encargo: a) Para gue a Su nombre y 

representación realice administr odos los bienes de la 

  

      

  

administre todos los bienes existentes, zean muebles 

inmuebles.— Cc) tenda, Compre 0 arriende 1 dos de =5 
A 

enticresis, realice rvarticiones Ge 1cos bienes inmuebles 0 
A 

nuebles de mi  vroriedad.— 3d) 3 

arriendo, cobre laz pensiones 

   



  

   

  

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

-adeudaren a la mandante, reciba el dinero o valores que 

recaudare, confiera recib>s. otorgue cancelaciones y de 
no 
e Es

 

finiquitos.- £f) Realice toda clase de trámites ante el 

RA Insti o 
nstituto cuatoriano de Sezuridad Zocia mao 

Dr. Remigio Poveda ? r = Social, banco 

Vargas 
| 

Ecuatoriano de la Vivienda. Mutualistas de Ahorro y Crédito 

-.. a ” ES A l- - Aa da A Al 7 z 2 ara la Vivienda y demás Bancooz de la localidad, 

encaminados a obtener Préstamos hipotecarios, 

.quirogzrafários o el reconocimiento de mis derechos. asi 

omo para que cobre lasz rensiones «aque adeudaren a 15 (% 
a
 ” cb
 

ct
 

a
 a cu 0 4 ya
 LO
 Y cl ( =
 

a
 

y mandante. — zz) Celel 
-. -, . 1 => » EY Y - 23 con arreglo 

  

a laz Leyes ecuatorianas.- h) Para que adquiera a nombre de 
  

la miándante toda clase de bienes muebles e inmuebles en 

cudlquier lugar de la Republica. suscribiendo” las 

respectivas escrituras ya 3ean de compraventa definitiva o 

de promesa de compraventa.— 1) Para que abra cuentas an 

corrientes de ahcrros. rólizas de acumulacion en cualquier  .- 

institución Bancaria de la RFepública o ante Mutualistas de 

Ahorro y Crédito, las administre en su totalidad, pudiendo 

| . con su sola firma depositar 0) etirar dinero de dichas ' 

cuentas.— 3) Para que cobre ante cualquier Banco de la 

República cheques. segurcaz, giros, de propiedad de la 

0 stione: fi
 poderdante.— kX) Para que realice todo tiro de E 

ante cualquier autoridad Aduanera encaminadas a conseguir 

la total leszalización de los trámites de desaduanización de 

cualquier tipo de mercaderias de propiedad de la poderdant » 

que esten a nombre de la poderdante, solicitando los    

  

  respectivos permisos de importación y de expo     
las autoridades competentes.- 1) Para que acu



  

  

    

Ministerio, Cámaras de Comercio. Industriales y Cámaras 

Artesanales de la República del Ecuador y legalíice todos 

los documentos pertinentes relacionados con la inscripción 

o
 legalización de los negocios de la Poderdante.— 11; 

2 
Constituya Compañias Limitades. Anóni 
  

otras a nombre de ls 

poderdente.— n) Para due a mi nombre y representación 

intervenga ante las competentes autoridades ya sean 

ducgados de lo Civil. Penal, Tribunales de Menores. Policía 

Nacional (Migración y Extranjería) y demás del caso para 

trámitar y conseguir la resvectiva autorización de salida 

del País de nuestros hijos comunes menores de edad que Un
 

responden a los nombres de: HERNAN GUSTAVO BARROS EAST DAS. 

NESTOR DAVID RBARROS BASTIDAS.  LIT.IANA MORAIMA BARROS 

BASTIDAS y ABRAHAN OSWALDO BARROS PBASTIDAS, a cualguier 

m) lugar del mundo.- 5%) ara que a mi nombre y represetación 

acuda a cualquier Embajada con asiento en la República del 

Ecuador y de cualguier Pais y lesalice mi Visa o Residencia 

Su
 

ro
 Trabajo: 0) Para que garantice la compra de un vehiculo 

h
s
 

señor FELIPE SANTIAGO PAREDES ante La Empresa MAVESA o D
 

Banco de GUAYAQUIL. firmando tara el efecto cualouier 

Ia = a. Sarmaciis Oz Ta a Esos ma” amada Ia cocunento que sea necesaric.- >»e de confiere áz apoceracd: 

> ao 7 - at a. An A amis z Ni: 1 Sn hos 
todas 1as ribucion== de rrccuración ¿udicial constantes 

4 Zz Doa-_ - A] M2 Jo Doa is O AS e 
en la Sección Segunda del Codigo de Procedimiento Civi 

ocho del citado cuerpo de Leves a fin de aue no sea 

falta de autorización la au=z obste el fiel cumplimiento 

e
n
 

     



  

A 

Dr. Remigio Poveda 

Vargas 

  

'cual doy fe.- 

  
      

   NOTARIA DECIMO S 
. 

EPTIMA 
a 

este mandato.— Se le confiere ademas la facultad de. 

sustituir este Poder en todo o en parte a cualquier persona 

natural o Juridica o a un Abogado en libre jercicio de su 

-. Fey? - Ta 2] = e 2 h m / 2 dl o  ._ <q. . -. PS 
poderdante.— Usted señor Notario se dienará asrezar las 

jortador de la matrícula profesional número sesel 

dos del Colegio de Abozados de 

compareciente reconociendola como suya la deja 

elevada a escritura pública.- Para el otorgamiento 

n presente escritura pública se han cumplido con todos lo 

requisitos legales del caso: y. leído «que les fue el 

E, - ] - 
predenté instrumento Íntezramente al compareciente por mi, 

el Notario. se ratifica en todo su contenido y manifestando 

su conformidad. firma conmigo en unidad de acto: de todo lo - 

      

   

 



  

  

    

  

  

  

E ECOATORIAKA 049044 
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£334312242- 
¡ CASADO GUALBERTO BARROS?" 
PRIMARIA QUEHACER. DOMESTICOS 

AA 

  

SIRIC SRETIDRI" o 
TA 77 
erre peroco: 
     FECHA DE CADUCIONO 

. / Ao 
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3 Í " REPUBLICA DEL ECUADOR 
. | DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULAZION 

CEDULA DE CIUDADAKIA No £$707352796-4 

| BPASTIDAS BELGICA MARINA : 

N   

  
  

ra ir 

z CIUDADÁNIA 

  

CAS EPTIEMBRE 1.962 

CAIMRORAZO/ FoAUSIA 

$ Famsan DEL CEDIRADO   A 
: O. A 

Se otorgó ante 

GENERAL. 

la firmo 

Metropolitano, 

ESTA LA SEGUNDA. - 

Ho, " REPUBLICA DEL ECUADOR 
a RAL DE REGISTRO CIVIL IDENTIFICACION Y CEDULACION 

No 17063105380 

"| BARROS CUALBERTD BERJARIM 

   
      

CHIUBURAZO/ALAUSI/SIBAMBE 

De moneo $2 2297 00951 

la 
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ECUATORIANAsarREs o. Y£3431 422% 

LIN PELTICA RASTIDAS TAS 
| | PRTERRIA =HOFER PROFESIONAL 
Iza o 

| E CCA RARROS 
| UT A pe 

   

    

  

mí el Notario la presente escritura de PODER 

de ello confiero esta coria certificada, 

ciudad de Quito Diatríto 

dia de em celebracién.- 

s 

nm 
An 

  

  

Ze 
IÉO DEL CANTON QUIZO



RAZÓN: Doy fe de que las SEIS fotocopias que anteceden son 

fieles copias de sus originales que me presentó el interesado.- 

Quito, 30 de agosto del 2004. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
SERVIRUTACARGO CIA. LTDA, CELEBRADA EL 25 DE AGOSTO DEL 2004. 

En la ciudad de Quito, a las 18 horas del día 25 de agosto del 2004, en las oficinas de la compañía, se 
reúnen en Junta General Universal de Socios tatompañta SERVIRUTACARGO CIA. LTDA, los 
señores socios: Miguel Ángel Aguilera G. propietario de cincuenta (50) participaciones de (USD 1.00) 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y con derecho a cincuenta votos; José Hugo * 
Velasco, propietario de cincuenta (50) participaciones de (USD 1,00) de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, y con derecho a cincuenta votos; Marco Fernando Cortez M. propietario 
de cincuenta (50) participaciones de (USD 1,00) de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una. y con derecho a cincuenta votos: Jaime Leonardo Aragundi R. propietario de cincuenta (50) 
participaciones de (USD 1,00) de un dólar de los Estados Unidos de América cada uná, y con derecho 

a cincuenta votos; José Alfredo Carabalí T. propietario de cincuenta (50) participaciones de (USD 1,00). 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y con derecho a cincuenta votos; Gualberto 
Benjamín Barros, pfopietario de cincuenta (50) participaciones de (USD 1,00) de un dólar de los 
Estados Unidos dé América cada una. y con derecho a cincuenta votos; Jorge Gustavo Llerena Marín, 
propietario de Jincuenta (50) participaciones de (USD 1,00) de un dólar de los Estados Unidos de 
América cady/una, y con derecho a cincuenta votos; Pedro Gonzalo Fernández Fernández, propietario 

de cincuenta (50) participaciones de (USD 1,00) de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, y con derecho a cincuenta votos. El capital social de la compañía es de cuatrocientos dólares 
(USD 400,00), dividido en cuatrocientas participaciones (400), de (USD 1.00), un dólar cada una. 

  

      

  

Los socios presentes, quienes representan la totalidad del capital suscrito de la compañía, deciden por 
unanimidad “constituirse en Junta General Universal de Socios, de conformidad con la Ley de 
Compañías. Preside la Junta el señor, Marco Cortez, Presidente de la Compañía; y. actúa como 
Secretario el señor Miguel Aguilera, en su calidad de Gerente General. 

    

   

  

a vez constituida la Junta, el Presidente dispone que por Secretaría se constate la presencia de la 
talidad del capital suscrito de la compañía, para lo cual Secretaría realiza la lista correspondiente, la 

que se adjunta al expediente y con lo que se completa el quórum de ley. Comprobada la asistencia de 
los socios que representan la totalidad del capital suscrito, el presidente declara instalada la Junta y 
ordena que el Secretario dé lectura al orden del día de la presente junta el cual consiste en: 

1.- Cesión de participaciones. 

El Presidente pone a consideración de los socios el orden del día; y, la Junta. sin observación alguna 
aprueba por unanimidad el orden del día propuesto, sobre el cual los socios declaran estar lo 

suficientemente informados. 

A continuación la presente Junta General Universal, procede a tratar el primer y único punto del orden - 
del día. ante lo cual los socios señores, MIGUEL ANGEL AGUILERA, MARCO FERNANDO 
CORTEZ. JOSE HUGO VELAZCO, JAIME LEONARDO: ARAGUNDI. JOSÉ ALFREDO 
CARABALI..GUALBERTO BENJAMÍN BARROS, JORGE GUSTAVO LLERENA, y. PEDRO 
GONZALO FERNÁNDEZ, en su orden han manifestado y por así convenir a sus intereses, que es su 
voluntad ceder 5 participaciones sociales cada uno, de las 50 participaciones que posee cada socio en la



compañía, y que en su conjunto suman CUARENTA (40) participaciones sociales, a favor del señor 
Segundo Leonardo Clavijo Aviles. 

Sometido este punto a consideración de la presente Junta Universal y luego de las deliberaciones 
«correspondientes, la presente Junta, por unanimidad autoriza la Cesión de participaciones y aceptan 
como nuevo socio de la compañía al señor Segundo Leonardo Clavijo Aviles. 

Como consecuencia de dicha transferencia, el cuadro de integración de capital de la compañía quedaría 
conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES 
1) Miguel Aguilera Galvez USD 45,00 45 

2) Hugo Velasco USD 45,00 45 
3) Mareo Cortez Malliquinga USD 45,00 45 m 

4) Jaime Aragundi Rodríguez USD 45,00 45 os 
5) Alfredo Carabalí Torres USD 45,00 45 

6) Gualberto Barros USD 45,00 45 

7) Gustavo Llerena Marín USD 45,00 45 

| 8) Pedro Fernández Fernández USD 45.00 45 A 
9) Segundo Clavijo Avilés USD 40,00 40 

TOTAL USD 400,00 400           

Por haber tratado el único punto del orden del día, el presidente concede un receso para la redacción de 

la presente Acta la misma que luego de ser claborada por scerctaria es leída integramente y puesta a* 
onsideración de los presentes. quienes la aprueban por unanimidad y para constancia la suscriben con 
su firma y rubrica. Se levanta la sesión a la 20h00 de este mismo día. Reinstalada la junta y leída que +, 
ue el Acta. los socios la aprueban y ratifican sin modificación alguna, para constancia de lo actuado 

-Vuscriben todos lo socios en unidad de acto.- 
I') MIGUEL ANGEL AGUILERA.- SOCIO.- GERENTE GENERAL: F) MARCO FERNANDOS 
CORTEZ.- SOCIO.- PRESIDENTE; FP) JOSE HUGO VELAZCO. SOCIOS* 
*) JAIME LEONARDO ARAGUNDI R.- SOCIO: F) JOSÉ ALFREDO CARABALI T.- SOCIO: E) 
UALBERTO BENJAMÍN BARROS.- SOCIO; F) JORGE GUSTAVO LLERENA.- SOCIO: E) 

PEDRO GONZALO FERNÁNDEZ.-SOCIO. 

  

   

    

   

          

CERTIFICAMOS QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DEL ACTA ORIGINAL DE 
JUNTA UNIVERSAL CELEBRADO EL 25 DE AGOSTO DEL 2004, LA MISMA QUE REPOSA 
EN EL LIBRO DE ACTAS DE LOS ARCHIVOS DF LA COMPAÑÍA. 

   
Miguel Angel Aguilera G. / Marto Fernando Cortez M. 
SOCIO-Gerente General oo SOCIO - Presidente [ 
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RAZÓN: Tomé nota de la cesión de participaciones, a que se refiere la 

presente escritura al margen de la matriz de constitución de la 

compañía “SERVIRUTACARGO CIA. LTDA.”, otorgada ante mí el 

26 de septiembre dl 2003.- Quito, 14 de septiembre del 2004.- 
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REGISTRO MERCANTIL PORO 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3274 del REGISTRO 
MERCANTIL de cinco de Noviembre del dos mil tres, a fs 2825 vta, tomo 134, 

correspondiente a la constitución de la compañía “SERVIRUTACARGO CIA. LTDA”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, dieciséis de Septiembre del dos mil 
cuatro. EL REGISTRADOR.- 

 


